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NÚMERO DE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS

(Jurídico o legal) NOMBRE IDENTITARIO ENTIDAD

Dependencia:

EVIDENCIA DE REUNIÓN

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o

reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y 

rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos.

De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg

MESA DE SEGUIMIENTO FORMULACIÓN PROYECTOS DEL SECTOR MUJER - 2026
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LISTADO DE ASISTENCIA GENERADO POR TEAMS

Objeto de la reunión: 

 DEPENDENCIA

CARGO
TIPO DE 

VINCULACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO - 

TELÉFONO DE CONTACTO

Nombre del Responsable: OSCAR JAVIER OVALLE RIVERA 

Fecha:

Lugar: 
Modalidad:   

Hora de inicio: 7 AM

Hora de finalización: 7:36 AM

5 DE JUNIO DE 2026

PLATAFORMA TEAMS



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

Se presentó el estado de avance del contrato, cuyo valor inicial es de $5.413.500.584, con un plazo de ejecución de siete (7) meses, iniciado el 11 de marzo y con fecha de terminación prevista para el 10 de octubre.

Se informó sobre el proceso de inscripciones realizado hasta la fecha, tanto de manera virtual como presencial, evidenciando el avance en la vinculación de participantes a los diferentes componentes del proyecto.

Se socializó el cronograma general del contrato, indicando que durante junio se desarrollan actividades iniciales de ejecución y que para mediados de julio se proyecta adelantar el proceso de adición presupuestal.

Se recordó el compromiso adquirido en la mesa anterior respecto a garantizar un mayor avance de ejecución antes de tramitar la adición del contrato.

Se presentó la actualización financiera del contrato con base en el salario mínimo vigente, estimando un valor actualizado de $6.658.709.052 y una posible adición del 50 %, equivalente aproximadamente a $3.329.354.526.

Se revisaron las metas contractuales:

Vincular 2.000 personas en acciones de prevención del feminicidio y la violencia contra las mujeres.

Vincular 2.000 mujeres cuidadoras y hombres cuidadores a estrategias de cuidado.

Vincular 2.000 mujeres para el ejercicio de sus derechos y el fortalecimiento de su autonomía económica.

Vincular 1.800 personas en procesos de prevención de violencias en el contexto familiar y/o violencia sexual.

Se indicó que las metas priorizadas para el proceso de adición corresponden a:

Vinculación de 2.000 personas cuidadoras a estrategias de cuidado.

Vinculación de 2.000 mujeres para el fortalecimiento de sus derechos y autonomía económica.

ACTIVIDAD

Seguimiento al contrato para el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, el fortalecimiento de capacidades de las personas cuidadoras y la prevención de violencias familiares y sexuales en la localidad de Usme.



 

 

 

 


